
   

 

 

 

 
 
 
Madrid, 23 de junio de 2021 
 
 
Subsanaciones de la documentación acreditativa de los requisitos de capacidad de obrar, 
personalidad jurídica, representación y solvencia (técnico-profesional y económico-financiera)  
correspondientes a la licitación, por procedimiento abierto, de un ACUERDO MARCO PARA LOS 
SUMINISTROS DE ELEMENTOS DE INFRAESTRUCTURA DE SISTEMAS INFORMÁTICOS PARA 
METRO DE MADRID (Licitación 6012000365) (Lotes 1 y 2) 
 
Metro de Madrid, S.A., una vez examinada la documentación acreditativa presentada por los 
Licitadores INTERNACIONAL PERIFERICOS Y MEMORIAS ESPAÑA, S.L.U. y SISTEMAS AVANZADOS DE 

TECNOLOGÍA, S.A., ha acordado, solicitar las siguientes subsanaciones:  
 
INTERNACIONAL PERIFERICOS Y MEMORIAS ESPAÑA, S.L.U. (Lotes 1 y 2): 
 

REQUISITO SUBSANACIÓN REQUERIDA 

REPRESENTACIÓN 

Revisada la Escritura Pública aportada con número de Protocolo 
3829, de fecha 19 de diciembre de 2019 no queda acreditada como 
apoderada o representante legal de la empresa INTERNACIONAL 

PERIFERICOS Y MEMORIAS ESPAÑA, S.L.U. la persona que firma la 
documentación aportada en la licitación de referencia, cuyas iniciales 
son M.S.B., quien refiere en la citada documentación apoderamiento 
en Escritura Pública con número de Protocolo 2547, de fecha 8 de 
agosto de 2019. 
 
En consecuencia, a efectos de dar cumplimiento a este requerimiento 
de subsanación, habrán de aportar Escritura Pública con número de 
Protocolo 2547 u otra, en la que quede acreditado el 
apoderamiento de M.S.B., en su calidad de representante y 
firmante de toda la documentación aportada hasta el momento en 
la licitación número 6012000292, de Metro de Madrid.  

 
 
SISTEMAS AVANZADOS DE TECNOLOGÍA, S.A. (Lotes 1 y 2): 
 

REQUISITO SUBSANACIÓN REQUERIDA 

SOLVENCIA TÉCNICA 
 Y PROFESIONAL 

El apartado 21 del cuadro resumen del Pliego de Condiciones 
Particulares indica textualmente lo que sigue: 
 
“Los licitadores deberán cumplir los siguientes requisitos de solvencia 
técnica y profesional:  

Relación de los suministros realizados de igual o similar 
naturaleza que los que constituyen el objeto del acuerdo marco 
en el curso de, como máximo, los tres últimos años, en la que se 
indique el importe, la fecha y el destinatario, público o privado, de 



   

 

 

 

los mismos. Los suministros efectuados se acreditarán mediante 
certificados expedidos o visados por el órgano competente, 
cuando el destinatario sea una entidad del sector público; cuando 
el destinatario sea un sujeto privado, mediante un certificado 
expedido por éste o, a falta de este certificado, mediante una 
declaración del empresario acompañado de los documentos 
obrantes en poder del mismo que acrediten la realización de la 
prestación. Para acreditar la solvencia los suministros deberán ser 
similares a los que constituyen el objeto de la presente licitación, 
en un número mínimo de dos (2) y un máximo de cuatro (4) 
contratos, por importe conjunto de:  
 

• Lote 1: 150.000,00 € (IVA no incluido).  
• Lote 2: 100.000,00 € (IVA no incluido).  
 

Los trabajos deberán haber sido ejecutados en al menos dos (2) 
de las siguientes tecnologías:  
 

o Dell-EMC  
o Emulex  
o Fujitsu  
o HPE  
o Microfocus  
o Microsoft  
o MongoDB  
o NetApp  
o Nutanix  
o Oracle  
o PostgreSQL  
o Qlogic  
o Quantum  
o Quest Software  
o RedHat  
o Suse  
o Veritas  
o VMware  

 
En el caso de que un licitador presente oferta a más de un lote, 
deberá acreditar todos los requisitos exigidos para cada uno de 
los lotes y los contratos presentados deberán ser diferentes para 
cada lote.  
(…)” 
 

A efectos de acreditar la solvencia técnica y profesional, aportan una 
relación de los principales suministros efectuados en los últimos tres 
años para cada uno de los lotes. 
 
Revisada la documentación aportada, se constata que no queda 



   

 

 

 

acreditada la solvencia técnica y profesional porque no se aportan los 
documentos requeridos a tales efectos en el apartado 21 del cuadro 
resumen del Pliego de Condiciones Particulares, esto es, un 
certificado expedido o visado por el órgano competente, si el 
destinatario ha sido una entidad del sector público, o mediante 
certificado expedido por sujeto privado o , a falta de éste, declaración 
responsable del licitador, si el destinatario del suministro ha sido una 
entidad o sujeto privado. 
 
En consecuencia, y a efectos de dar cumplimiento al presente 
requerimiento de subsanación, habrán de remitir certificado/s 
expedido/s o visado/s por el órgano competente, en caso de que el 
destinatario sea una entidad del sector público, y para el caso de 
que el destinatario sea un sujeto privado certificado/s expedido por 
éste, o a falta de este certificado, mediante una declaración 
responsable del licitador. Los documentos aportados deberán 
respetar la formalidad antes indicada y especificar claramente, por 
un lado, los trabajos o servicios ejecutados en el contrato que sean 
de igual o similar naturaleza al objeto de la licitación,  y por otro 
lado, el importe correspondiente a los trabajos similares al objeto 
de la licitación que se detallen en el certificado, todo ello con 
arreglo a lo establecido, formal y cuantitativamente, en el apartado 
21 del cuadro resumen del Pliego de Condiciones Particulares.  

 
 
 
 


		2021-06-23T12:00:19+0200
	METRO DE MADRID S.A.


		2021-06-24T10:54:18+0200
	DIRECCION GENERAL DE PATRIMONIO Y CONTRATACION




